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D E L A P R O V I N C I A D E L E Ú N 
ADVERTENCIA. OFICIAL 

' * Luego que los Sres. Alcaldes y Secre:, 
tarios reciban los números de este BOLE-
T/X, dispondrán que scfije-un ejemplar 
en el sitio de "costumbre, donde permane
cerá hasta el recibo del número siguiente 

Los Secretarios cuidarán dv conse<-yar 
los. BOLETINES, coleccionados ordenada
mente, para su encuadérnación, que de-

: berh verificarse cada año;' 

Se publica t«Uos IOH áim excepto los fcstlTO» 

Se" suscribe eri la Imprenta dé la Diputación provincial, a nueve pe
setas -el trimestre; dies y och» pesetas a1 semestre y treinta y séis 
pesetas al año, a los particulares, pagadas al solicitar la -suscripción. 
Los pagos de fuera de la capital se harán por'ltbranza del Giro mutuo; 

Los Ayuntamientos de. esta provincia abonarán la suscripción 
con arregló alas Ordenanzas publicadas en este BÓ£.ETÍX de fecha 25 de 
junio de 1926. ' 

•Los Juzgados municipales, sin distinción, diez y seis pesetas al año. 
Número suel'o; veinticinco cúntimos de.peseta. . 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

• Las disposiciones de las autoridades, exceptó las 
que sean a instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente, asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mis-_ 
mas; lo de interés particular previo el pago adelanta
do de cincuenta céntínius de pesetas por cadr. línea 
dé inserción, 

Los anuncios a que hacen referencia las Orde
nanzas de fecha 17 de junio de l * ^ , publicadas en 
el BOLETÍN OFÍCJAL de 25 de dicho mes y afto, se 
abonarán con arreglo a 'a tarifa que en. tas mismas 
se expresan. 1 

P A R T E O F I C I A L 4 

. S. M. el Rey Don Alfonso X I I T 
(q. -D. g.)r S. M.vla Reina' pofia. 
Yictoria Eugenia,¡Si A.. .R* el Prin
cipe de Áaturias.e Infantes y demás 
personas de.la August* Real'Fami-^ 
liai continúan sin noyedail ;én su 
importante salud- -

::;>;T (Ga«/¿deldía 11 de {nliofde 1936.);' 

Ádrhinisíi^ci<^T& 
v Provincial 

- ' C I R C U I , A R 
"Todas ¿(juéllos eiitldíídés 

de carócter: benéfico v.taritó, 
cirilcN cómo religiosas, que 
deseen acogévse: a los bene", 
fteios qué se"liarán'' do los: 
efectivos procedentes de las 
militas gubernativas recicn-
tcniente ini]mestas por con
ceptos extrarreglainentar 
vios, deberiin dirigirse, con 
Instancia, antes del día 1.° 
de agosto al excelentísinio 
señor presidente de la .Imita 
encargada de su distribución 
(domiciliada en el Tribunal 
Suprémo de Hacienda Pií-
••lica, calle de Fuencarral), 
Iinciendo constar bien cla
vos los extremos siguientes: 

A).—Carácter y organiza
ción de la entidad solici
tante. 

H.)—Fines a iiuc piensa 
destinar y manera de inver
tir la suma obtenida. 

C.)—Estado social de sus 
fondos privativos. 

W.)—Garantía y control 
'le la inversión. 

Naturalincntc, que el me-
hecho de solicitar una 

v i 

cantidad aún en las condi
ciones marcadas, no supone 
su otorganiiciito, que se liará 
con arreglo a estricto crite
rio de justicia, ni tampoco 
que, aun en caso dé. conce
derse el" socorro'; éste 
por la cantidad total pedida, 
pues probablemente, para 
atender el mayor número de 
.ÜiBce'sl!̂ e8 '̂,ipbslbIej;>H'ai,li' 
Lf¿lta-t;i»rórratear entre los-
solicitantes las sumas obtê  
nidns. por las ya citadas 
multas.^ i ' i ^ .t'"""';' '-Tí-kV-S 

León, 12 dé julio de 1«2«. 
• ' : r . ' i ' * • > • El Gobernador; •' > • 
; : •••;\r~-:..\' :':iTóaé delÉh Jorge :;'; 

''''^OBÍR^'S/Í'P^Ü'BL-I C A S'' 

Ñots-annneio' 

A Ó XJ Á S 
Visto él -expediente iiicóíido por 

D; Bernardo Zapico, -vecino do; 
León', solicitando el aprovechamien
to de 8.000 litros de ágña pbf ' sé--
gando del río Sil, en termino de 
Villablinojjr Palacios, con destino a 
la producción de fuerza motriz para 
usos industriales: ' 

Resultando que a los. efectos del 
Real decreto de 5 de septiembre de 
1918, en su ai t. 10, se publicó la 
petición.en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia del día 22., de noviembre 
de 1918, presentando el peticiona
rio su proyecto sin ningún otro en 
competencia: 

Resnltando que a los efecl̂ os del 
nrt. 15 de ¡a Iiistruecióti íl« 14 de 
junio de 1883, se anunció mievu-
mento la petición en el BOLETÍN ex
traordinario «lo 25 de febrero do 
1919, remitiéndose copia de este 
anuncio a la División Hidráulica 
del Miño, y a los Alcaldes de Villa-
blino y Palacios del Sil, a los efec
tos de la información pública que 
se determina en el citado artículo: 

Resultando que la División Hi
dráulica manifiesta que las obras no 
afectan al plan de las de su cargo: 

Resultando que durante ol plazo 

informativo sé .presentaron varias 
reclamaciones a Jas que contestó el 
peticionario'dentro del plazo regla-
m e n t a r i o : . : " 

Res altando} que verificada la con
frontación del"-, proyectó sobre el 
terreno por el 'Ingenieró eiicargado,:' 
éste manifiesta en su informe que-
pueden realizarse las > obras- que' se 
jiroyectán.- sin- ningún 'incqñve-: 
riiente:'""'^* T :i 
i , Considerando que en lá tramita-' 
cióii'del expediente •se.ha obseryadó 
lo dispuesto en las" dispósicionés'vi-:-
.gentes: .. t,; _ ; .X' 

Considerando que es "uii'deberMé' 
Ja_admÍhÍ8tracíón faybíecer•e^.esta-,. 
blecimiento dé industrias que; comoí 
la'.presente,- :han deycontribuir.-al., 
ádéláñtp y prpgreso^de" los pueblos 
'y.fomento, de la riqueza publica; dé;; 
acuerdo con lo informado, portel In-. 
géniero autor dé la"'confrontación,' 

;éí.Cónsejo de Fomento, la Cpinisión, 
j)roy¡n6ia.l^y lo propuesto por la 'je
fatura de Obrás.públicas;"como Tefe' 
dé la Sección dé Fomento, ¿e dis
puesto se acceda a.lo solicitado bajo 
las siguientes condiciones: 

1. ° Se1 autoriza ¿ D. Bernardo 
Zapico, vecino de León, la deriva
ción de 8.000 litros de agua por se
gundo de tiempo del río Sil, en tér
mino de Villáblino y Palacios del 
Sil. para utilizarlos en dos saltos 
de'52,35 y 49,44: metros en la pro
ducción de fuerza motriz con desti
no a energía ^eléctrica para alum
brado y otros usos industriales. 

2. " Las obras se ejecutarán con 
arreglo al proyecto presentado, fir
mado en Oviedo a 20 de diciembre 
de 1918, por el Ingeniero de Ca
minos D. José G . Valdés, salvo las 
modificaciones que hayan de intro
ducirse en él, por efecto de las pre
sentes condiciones. 

S ." L a presa, de 90 centímetros 
de altura y situada 20 metros aguas 
abajo del puente de VilJarino, sobre 
el río Sil, en la carretera de Ponfe-
rrada a la Espina, tendrá su coro
nación 14,13 metros más baja que 

'el paramento superior de la impos-
•"ta de aguas abajo en el plano cen
tral de dicha obra. 

4.tt E l concesionario queda obli
gado a ejecutar las obras necesarias 

para el fiel cumplimiento de la ley 
y Reglamento de Pesca. ' 

6;" ' E l ' concesionario se obliga a 
dejar pasar por ia presa Ja cantidad 
de agua que la. administración con
sidere necesaria para "el: riego de" 
todas aquellas fincas que sus pro
pietarios justifiquen ante ella el de
recho quedas asiste! . 

HiR • Si después de ejecutadas las 
obras, los. caudales: que. según . la " 
.cláusula Mitprior.ydeberán quedar 
libres •eií" la apresa, expérimentarán ' 

Ómermas ̂ tór. íiltraciunes imprévis- • 
tas que hicieran ¡imposible la réali- -
zacion de'iós aprovechamientos inr = 

"férieres-- de"-reconocido, derecho,*- el.. 
concesionario'queda obligado a do- ^ 
tar a cada acequia de. riego. con la - • 
cantidad de'agua fijada por la ad-
ministráción, ya: directamente por 

,módiilos especiales, bien por tubería 
si aquellas se encuentran a opuesto 
lado del río. . . 
; 7.? La administración del Esta

do se reserva el. derecho de tomar .' 
::pór los med ios jy; en los puntos que ; 
estime convenientes, en forma que 
no perjudiqué a las obras ejecuta
das, ¡os volúmenes de agua necesa
rios para la conservación de las ca
rreteras y caminos vecinales cons
truidos o que se coustrúyau en las 
proximidades. ' 

8. * E l Estado no responde de 
que el río Sil, lleve en cualquier 
tiempo y.en el sitio dw la toma, los 
8.000 litios de agua por segundo 
que como máximun se conceden. 

9. a Las aguas derivadas para 
este aprovechamienfo serán ínte
gramente devueltas al río SÜ, sin 
mezcla de sustancias perjudiciales 
a la salud pública, a la vegetación 
y a la pesca. 

10. E l concesionario queda obli
gado a respelar todos los pasos, sen
das, caminos y riegos existentes, 
que se crucen con los canales de de
rivación y carga, construyendo para 
cada uno las obras adecuadas con 
las necesarias garantías de suficien
cia y solidez. 

11. El concesionario esta obli
gado a ceder a los pueblos de los 
términos municipales de Villáblino 
y Palacios, la energía que bajo pro
yecto soliciten y sea necesaria para 
alumbrado eléctrico, en cantidad 
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máxima del 5 p*r 100 de la produ
cida y al precio de 'coste'-', que fijará 
el Gobierno, sin ulterior recurso, 
abonando -un reducido. intarés in
dustrial. ;. ". j¿ ;g'\. 

12. Si el conicesionario no útilU 
zará tofla.ia fuerza altbbjeto que.se 
la destina,' ílevari!. el sóbntnté a -la 
red'general de distribucióñ.de enér-

tíaelóctriea^quesé establezca,.me-
¡ante las coñaiciones que rijan p«ra 

la utilización dé la misma. 
13. ' En él plazo .de un alo a 

partir de la fecha en que esta con
cesión sea firme, , el concesionario 

,c' presentará^para'su.aprobación- eni. la-
Jefatura, de Obras; públicas de. la. 

. proviucia de León, el proyecto ge
neral de todas las obras, detallando 

. y.presupuestando especialmente las 
- que.afecten a teri'enos, de dominio 
público y las necésárias para res-̂  

• petar las servidumbres existentes, 
asi como los módulos, vertedeVos' y. 
aliviaderos, pava no usar, más can-

.;, tidad de'agua que la concedida. >:J_ 
' 14'/ - E l concesionario queda obli-; 
gaído a ejecutar a su costa, tocias las 

. modificaciones, • adiciones' y supre
siones de obras que- la administra-

> cióü. juzgue-,: conveniéntó ' ordenar 
gara garantía do los intereses gené-

' rales y particuláreSide'-la zona afec-
tada-por la concesión'. :;' ,;' 

15. Las daños., y perjuicios* de 
,. todo génirb que la- oonstruooióny 
' explótációt de'- las- obras originen 

i * loár-inteiiesós pátlicosV y pM^ 
ticulares^seráñ'remediados ŷ satifif 
fechos por él 'cóncesionarió, a' cuyo-
cargo "correrán, también '. "todos 'los 
gastos ocasionados por~las cónfróh-
taciones"'decios- proyectos, replan-

5teos¡ inBpecoióñ/yigtUiipiaíj récep? 
cióh de las^bbras ̂ y'-los motivados. 

' pqf cuálqnier-'reclámación fundada; 
vque "sea :oons*ecü.enoi»'¿de' lá conce-̂  
^ sión.-"';;-'.";-"'.;- "-,-''t'::.'^-"v-^:-'>-v-¿;i-;.-. t:' 
• 16. E l cpücesionMió .esta ób'i-; 
.^g^o. aconsei'yar en buen éstadó' las 
•-plflM'dé!la"-.o¿ncMÍte-;y.\-n^w.pO;. 
..driopbiiersé á queséan-éxaminadas 
: por los:. agentes ;• de,1a. admimstra-' 
ción. ' : : , ;" 

17. So podrán empezarse las 
obras sin que el córicésionarió baya 
ingresado en la caja general de He-

..pósito y a'disposición del- exceléh-: 
tísimo. señor 1 Gobernador .civil rde. 
esta provincia, el, 5, por 100 de las 
que. afectan a . terrenos, de dominio 
público. . \ •; -

18. Láa obras se ejecutarán bajó 
la . inspección - do la Jefatura .de 
Obras públicus, a la que debará dar 
cuenta el concesionario de su prin
cipio y teruiinución, de la cual, se 
levantará acta que, sometida .a la 
aprobación do la Superioridad, será 
requisito previo para hacer uso de 
la concesión. 
- 1U. . Las obras empezarán dentro 
del plazo de un a ¡lo y terminarán 
en el de cinco, contados, ambos a 
partir de la fecha de aprobación del 
proyecto que el concesionario tiene 
que presentar con arreglo a la 
cláusula 13 *. 

'20. No podrá variarse la natu
raleza del aprovechamiento, ni nin
guna de sus condiciones, sin previa 
autorización do la Superioridad. 

21. Esta concesión se otorga por 
el plazo de 75 aíios, contados desde 

; el comienzo de la explotación, el 
que empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se le comu
nique al interesado la aprobación 

del acta de reconocimiento-final, 
concediéndole permiso para poñerr 
las en explotación; transcurrido el 
plazo de concesión, revertirán al 
Estado todas las obras, maquinaria, 
lineas de transporte y demás ele
mentos pertenecientes al conoesió-
náiió, según determina el Beal de
creto de 26 de noviembre de 1923. 

'22: * Esta concesión se entienda 
•hecha con arreglo a las prescrip
ciones que la ley general de Obras 
públicas fija para esta clase da con
cesiones, sin perjuicio de tercero, 
dejando a sal vo los derechos de pro
piedad, con sujeción a las disposi
ciones vigentes y a las que, dicta
das en lo sucesivo le sean aplicables 
y siempre a: título precario, quedan-̂  
do e! Ministro de Fomento en ' li-'" 
bertád para modificar los términos: 
de esía.concesiónj-suspénderia tem-:' 
poralmenté o-hacerla cesar definitiT; 
vámenié, si asi lo juzgase conve
niente para el . bue'n~ servicio y segu-
ridád'.pública, sin- qué 'el -concesio
nario tenga.por ello derecho a. Jn-_ 
démnizáoión sin limitación alguna 
'de tiempo'de uso para tales resolu-
ciones. ~ ..,-• '.:''-."-.-'. 

. 28. Será bbligacióu,_ del -. conce
sionario lo ordenado en las dispo
siciones siguientes: 

a) Eeaí decreto de 20 dé junio 
de 1902 y Real orden de 8 de julio 
del mismo abo, referentes al con
trato del trabajo. . , . 
! b) Ley de protección a" la in-
düstria nacional de 14 de febrero de 
1907 y su Reglamento^ de .23 de. fe
brero y 24 de julio de 1908, 12 de 
marzo de 1909 y 22 de junio de 
1910. 

24. E l incumplimiento de cual
quiera'de éstas condiciones ppr'pár-
te del concesionario, dará lugar a la 
oaduoidad de la concesión, con arre
gló a lo dispuesto en la legislación 
vigente, para . las concesiones dé 
Obras públicas. : r ! „ 

Lo que' se hace, público.enceste.: 
BOLETÍN OFICIAL, , para' qué • las per
sonas o entidades que se consideren 
peijudicádás con ésta rasolúción, 
puedan recurrir contra ella déñtro 
ae.los plazos,reglamentarios.-- r- '' 

León, 9 de junio dé 1926. , " ; 
íí! ' El Gobernador, , . 

'Jo»édélBÍpjJorg» ,'. 

ABOGACLÁ. DEL ESTADO DE LA PBOVCÍCU DE LEON 
* . DencJÍos reales' . /, - .• £igui<^imt^:/^UmeManas' • 

: 'y!r --Transcurrido' un año desdé,que se practicaron" las .liquidaciones pro-
visionalés. ppr'el impuesto; d» derechos reales y transmisión de bienes por. 
las herencias que figuran en la siguienjte'relación, siii'^ue conste a éstflk'ofî  
ciña que sé hayan presentado los docúméntos; necesarios pira la liquida-
^ción'aéfinitiva,7sé notificaba los. inWrésAdos. en'-lás 'mismas'que/deben 
presentarlos én el término de dos 'meses, a contar desde' la publicación de" 
la presente, pues en caso negatiyo, sé procederá a girar una liquidación 
suplementaria del lO por 10O dé las cuotas anténor^entéiJiq^idada^T'dé 
conformidad con lo dispuesto en el art. §5 deLrBeal decre^de.'Sl-Be se^ 
-tiembi^dé,.1922,. sin perjuicip- de.'las responsab'ilidadés pec'úñariiás.si á 
,ellp hubiera lugar, y de. las comprobaciones e. investigaciones reglamen
tarias.- .v„"-̂ ,E -V.lc'V-t-l ' ' .. •''••<(••:• "iS'-'t-^J..;.- •- -'• ; ': 
* •' •".-''' - .v. '..*' Beláeíón qne.se.elts ; .1"iVW 

CAUSANTES - HEREDEROS 

García Alvaréz^An- .•'*"* .*-." • . : ..'. _ 
: .tonia.f. i . • ' • i / . • GonzálézíQarpiB Bonito y 

! > ' - ' . . * ("l'y. González" García "Ber-
- , v''" > •'>;;.,̂ V> -j'-:'̂ nard̂ ^ hermanos:;. :•:. 

Goúzáléz:Manuela^. Puenie' Gonz&Iez 'Eiígraciá 
;'.v". "' .'*:'y otros cuatro... K...;'.":"' 

Fernández González " , • i - , :.-
Francisca . . . . . . . . Eugenio y Angel. Alvarez 

.' ''. :' -:"•":•-' Gircía..i;:i.1:.Vt; 

VECINDAD 

Villádesoto 

No consta r. 

Cabanilla''-''. 

León 5 de julio de 1!)26.=E1 Abogado del Estado, J . Cueyillas. 

Administración 
„. .....de Justicia 

Juzgado de primera instancia de 
La Veeilla -

EDICTO 
Don Juan Serrada Hernández, Juez 

de primera Instancia de este par
tido de La Veeilla. 
Hago saber: Que a petición de 

doña. Jerónima-Vicenta Landeras 
Nicolás y dofta Trinidad Landeras 
Hernández, la primera en unión de 
su esposó don Diego Caruezo Ar-
gflello, y la segunda por sí y con 
poder de su también esposo don 
Victoriano Fernández Gregorio, se 
promovió expediente de jurisdic
ción voluntaria pan la vente de 

una casa pertenecienté én - partici
paciones proindiviso a dichas her
manas doña- Jerónima-Vicenta y. 
y doña Trinidad Landeras,' y a sus 
réspeotivos hijos, varios de ellos en 
la menor edad; habiéndose accedido 
por esté Juzgado a lá- venta prb: 
puesta, y concedido su autorización; 
respecto de los menéros de edad, á 
los padres legítimos de los mismos. 

Portante, conformé a lo resuelto 
en dicho expediente, y á io solicita
do ahora, se ha acordado - la cele
bración de la subasta pública para 
la venta de la casa de que so trata, 
qué es la siguiente: 

Casa, radicante en lá villa de Po
la de Gordón, en la carretera de 
Adanero a Gijón, hoy calle de Fer
nando Merino, señalada antes con 
el número cuarenta y siete y actual
mente con el cincuenta y nueve, 

que* consta de planta baja y princi-

Sal, y ocnpa una extensión o área 
e cuatrocientos cuarenta y nnevo 

metros cuadrados: lindante al frente 
n Oriente, con dicha carretera, calk-
de Fernando Merino; por derecha 

. entrando o Norte, con casa de Con
rado García; izquierda o Mediodía 
con"casa de Manuel García, y espal
da o Poniente, margen del. río Ber-
nesga. -VVÍÍV ','';.\' 

Dicha subaste7pública,.se cele
brará en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, el día trece del próximo 
mes de agosto y hora de las once, 
con sujeción a las condiciones o ad-
vérténóias siguientes: , ' ' ' 

„: a). ' E l ' tipoAdé'--subasta /para. la 
.. venta de dioha.cásá;"sérá la cantidad 
de"treinta y* cinco mil pesetas; no 
será admitida.:.ninguna postura in-
ferioiv-y^oubieí-to qué..géa eáe tipo, 
se adjúdicárá el rematé pbr el" Juz
gado al mejor postor. ':'''•' 

b) Todo licitador, -para ser ad
mitido como tal, depositará sóbrela 
.mesa del Juzgado, '.antes de coinén-
"z«i»; 1»' subasta; la; cantidad de tres 
mil quinientas-pesetas, que es el 
diez por -ciento del tipo'séñalado 

."para responder, en,su caso, al cum-
, plimiénto del remate. 

ĉ l • La cslsa .es • vendida oóinó' li-
bré' dé cai'gas,- y . con los usos, cos-

vtumbrésy servidumbres que la co-
"rréspóndan: •rAr.V t̂..tv?;, ' ;„ -

-4) '-Los • titülos, dé-; pertenéñeia 
"•stán en diclio expediente y'(le1 ma-
.nifíestpreu el Juzgado; donde.-po
drán enterarse los qué se interesen 
en la subasta. • ¿i^-,*". . ^ ~ - \ . . 
- e/:?>'La escritura dé venta de ia 

^cásü'será^otorgada p̂or los partici-
¡pes o. representaciones; dé; los mis-
•mPsf-rély día •yi.hóraaque señalé el 
;JnzgMp,'-en^e.l\local "del -mismo, y. 

fahte elifNotai'io^de esta capital de 
.^partidOj^y - erf'el "áctp^deí 'otorga-
^jpiéntp.sei^'-sattsfechp "por- él?"com- '•) 

'.tómándpséjén^'cuentá-'el- depósito 
có'nstUuidpv-:'̂ '̂U"':-̂ -'̂ ^ --, 
•i ¡fo^qS*'**'anuffiia;al público por 
rél jirésente e d i c t o . • ' ^ " 

J-" Dado en La Veeilla a tres déjulio : 
dé~mirnb.vwiéntósvéihtiséisi=Juiiii 
^n'ada"-Hérñández.*=Eiá^ , 
ác.cidental¡'jHigiuio Morán';'r "; 

. .•;."í y.' i í^isüar^.y.h . •-' 
-i Rodríguez Abad', Santos; "hijo ' 
Antonio y de Nemesia, natural * 
Argayo (Páramo ,dél Sil).'proyim.-ia. 
dé.-León; de,.21 años.de edad,-y cu-
yas señas personales son':, estntuia 
nri. metro 720 -míjímétros; "estn I ' 
soltero," profesión jornaléi-o, domii-'-
liádo últimamente - en Argaj'o (F¡i 
rámp del Sil)',.y£ sujeto a expefiient'! 
por haber faltado a óoncontriició» 
a la Caja dé, recluta de Ástorga pai'iL 
su destino a Cu«rpo, 'comparece™ 
dentro del término de trein ta tlúi' 
en esté Juzgado, ante el Juez In*-
tructor 'Dr.Luis Sánchez Cantón-
Teniente de .Artillería, con •.destiu" 
én,el 15' Regimiento. Ligero, do 
guarnición én esta'capital; tejo 
apercibimiento de ser declarado re
belde si no lo efectúa. 

Pontevedra, 5 de julio de 1920.--
E l Teniente Juez instructor, Lúi"< 
Sánchez Contón. 
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Nombre del solicitante 

fcabel Fernández Ctonzá* 
laz....... Sardoncáo. 

Pueblo donde radica 
la finca- -. Término municipal Situación, cabida y linderos declarados. 

.Manuel Carrozo Garoia. 

Matías Pérez Arias. 

Manuela Vega Alvarez.. Idem 

, Sta. Marina 

Idem . , Idem.. 

Idem Idem.. 

Idem 

Podi-o Aira P o z a . I d e m ; 

Carlos Carrizo Martínez. Idem. 
' - I 

Idem.. 

Idem.. 

Romualdo Acabes Magaz Idem 

romas García Kodríguez Idem 

Marcelo Martínez Pérez , Idem:. 

'Otro, en si Campo de la CtnUUa, de 10 áreas: linda E . , camino llamado Rodoro-
'Bas; SM Tomás Martínez y Ov con tierras propias cuyos poseedores se ignoran, 

dellteyl Una tierra, al Campo de Abajo y sitio L a Lagunilla, de 12 áreas: linda E . , Fran
cisco Martínez; S., campo de Santa Marina y N., Miguel Mayo. Otra, en el Campo 
de Abajo, de 20 áreas: ImdaN., Benito Bárrales; E . , Nicolás Martínez; S., campo 
de Celadilla y O:; Isidro Gtarcia. Otra, en Las Vugeras, de 6 áreas: linda X. , Vi
cente Arias;. E . , Márcelo Martínez y O., camino. Otra; al Tomülar, de 6 áreas: 
linda S . , Antonio Carrizo y E . , Gregorio Arias. Otra, al Campo de Arriba, de 9 
áreas: huda N. , Antonio Carrizo; E . , campo de Celadilla y S . , Angel Carrizo. 
Otro, al mismo sitio, de 6 áreas: linda O., Lorenzo Carrizo y S . , Santos Pérez. 
1 Una tierra, en el Campo de Abajo, de 6 áreas: linda E . , Faustino Arias y S., 
raya de Celadilla. Otra, al mismo sitio, de 3 áreas: linda E . , Miguel Mayo. 
Otra; al mismo sitio, linda E . , Antonio Martínez y S. , . Toribio Pérez. 
Otra, en Los Adilones, de 2 áreas: linda N., Miguel Mayo- y S . , José Pérez. 
Otra, en E l atornillar, de 3 áreas: linda 8., Bafael:Alonso y N., Vicente Acebes. 
Otra, en el Campo de Arriba, de 3 ár«as:I¡ndaS., VícenteAcebes yK.,BafaelAÍonso. 

Tierra, al Campo de Abajo, de 14 áreas: linda al S., Nicolás Martínez y N., José 
Pérez. Otra, al mismo sitio, de 6 áreas: linda N. , otra de Toribio Pérez y S. Mi
guel Mayo. Otra, al mismó.sitio, dé 18 áreas: linda al O. y B. , con Antonio 
Martínez., . •• L. • t 

Un lote, en Campo Arriba, de 6 áreas, linda E . , raya de Celadilla; Ó., Vicente -. 
Acebes; S., Francisco Martínez y N . , Miguel Mayo; Otro, en la Prina, de 6 áreas: 
linda E . , Francisco.Magaz; O., Francisco Martínez; S..Migue) Mayo y N . , cami
no de Celadilla. Otra, al mismo pago; dê 6 . áreas: linda Ñ:, Francisca Acebes y 
S., Marcelo Martín. Otro, al Campo de Abajó, de 18áreas: lindaE., Vicente Arias 
y O.i.Teresa Carrizo. Otro, én LasBugeras, de 6 áreas: linda N., Marcelo Martí
nez; S-, Francisca Acebes y O., camino de cepas. Otro, en Las Lagunillas, déi6-
járeas: linda E . , camino de Pajuelo; O., Eulogio Lanero; S., Marcelo Martínez y 
iN., Francisca Acebes.. '•-: --'1. " ' ' 
¡ Un lote, en Campo de Arriba, de 35 áreas: linda N., camino y S.; con Antonio ' 
¡Carrizo García y varias-fincas. "' : _ , • '• 
)•' Un lote, en Lagunas de 7,4 áreas: linda N. , SantosPérez y O., camino dé Pa
juelo. Otro, e n ü a s Boqueras, de 7,4 áreas: linda; S'. , Vicente'Arias y N¡, Jpsé 
IPérez, Otra, en Campo Bajo; de 21,12 áreas: linda E.^bidro Lanero y S., raya de; 
|Celadilla.- Otro, en E l Tomillar, de 7,4 arpásidiñdá N. , José Magaz y S., Nicolás' . 
Mai-tinez. Otro;-al miamo sitio, de 7,4 áreas: Hnda'N.., Santiago. Arias, y.S./Éulo-
"gio rLanero. Otro, en L a Bina, de 7,4 áreas: liñda N.,"Santos Atina y S., José: ' 
Pérez: Otro,-en-Cam'pp?de!lfCentel¡a, de 7;4 áreas: linda 8., Vicente Arias y Nv, ' 
Guillermo Mavtinez.'̂ -Otro, al mismo"sitio, dé 7,4 áreas: Unida S./Eulogio Lanero? 
-y.Ñ.,SantosArias.-;-..nj " - "y >7.v' '• 
'^Un ióte,'en Gampo-di Abajo,-de"18áreas: linda N.,JEufpgió Lanero; E>; Mareé-" 
lo Martínez; S i ; rayW'de;Cela&Úa yíÓ.',.^Vicente. Arias; Otra,.eniLos Adilonés;;dé ^ 
•4 áreas:- linda N:, Fermín Arias; E ; ; Manuel Carrizo; S;> yícente^AcebVs'y OV, ro-
dera:,Otra,'aliSitio.jElvTomillá/, de¿5 áreas:'"ilmda";N. Miguel -Slayo; E.', " Santos-

' Arias; .S.j.IjorenzoiCamz^iy'O.:', c¿mino .^ptro , .eñ Campó;;Anfibá, de 9 áreas: -" 
liada N.,'Lorenzo Carrizo; É;,.Cimpó déTCeladilla; S,', Miguel Mayo y Q. j ;Vicerite ( 

-.Acebes.- ri> :y:*..í^., '-'y , ' '•'"I " - y ' V : ' ^ ' . ' : " 
-.Utt,-loteV'A!Tj»gía&!^---i;«wüuBr; .d» Ti&iür. linda NV, ¿pn laguna; E.,'rotroy 'de;.' 

lieoncio Bamllo; 8.; Fermín Arias y. O. , Santos Pérez. Otro, en Campo la Cen-' 
tella, de 7 áreas:- linda N. ;:Maria-Vega;.S., Léoiició Barralló y E.',..cámpo" bomúii/-\ 
X- Un lote, en Campo bajo, de 8l.;12 áreas: linda E . , Bafaél Alonso y O.; Hilario .-
Martín: Otro, «n Las Boqueras,-de 21,12 áreas: linda E . ; Nicolás^ Martínez y O;,; ; 
Bomualdo Acebes. Otro, en, Las Nogueras, de 14,8 áreas: linda Nv, Julián íeruán-.. 
dez; O. , camino y S., Gregorip Anas. Otro, al mismo sitio, dé7,04 áreas: linda 
N.,- Anastasio Pérez y S.; Manuéla Vega. Otro, éñ Lagunillas, dé 7̂ 04 áreas: linda 
N. , Manuela Vega y S.', Anastasio Pérez. Otro, en Los Juncos, de 7,04 áreas: 
linda E . , ' Romualdo Aceites y O . , Antonio Vega. Otro,ial Tomillar, de 7,04 áreas: 
linda N . , Anastasio Pérez y S. ; ,Aurea Vega. Otro, en L a Bina, de 3,52 áreas: 
linda E . ; Anastasio Pófez-y O. ; Manuéla Vega. Otro, eñ E l Campo de la Centella,, 
de 7,04 áreas: linda N., Antonio Vega y S. , Anastasio Pérez. 

Un lote, en Las Bii^eras,-de "6 áreas: linda N., Simón Barralló; E . , Tomás 
Mayo; S.¿ Simón Barrillo yJO.', camino dé cepas. Otro, al mismo sitio, de 6 áreas: 
linda N . , Antonia Forrero; S., Teresa Carrizo y 0. , camino de cepas. Otro, al 
Campo de Abajo, de 18 áreas: linda N., Carlos CÍarrizo; S., raya de Celadilla y O., 
Diego Martínez. Otro, al mismo sitio, de 18 áreas: linda N., Antonio Martínez; 
S. , raya y 0., Nicolás Martínez. Otro, en Cerredéros; de 6 áreas: linda N., Leon
cio Barrallo; O., Teresa Carrizo y S.,-raya. Otro, al mismo sitio, de 6 áreas: linda 
N . , Diego Martínez yS. ,raya de'Celadilla. Otro, en Lab Bina, de 8 áreas: linda 
N., camino; S., Santos Arias y O., Manuela Vega. Otro, al Tomillar de 6 áreas: 
linda N., Matías Pérez; 8., Diego Martínez y O., camino.' Otro, • f á b m o sitio, de 
6 áreas: linda N., Hipólito Vega y S. y O. , camino. Otro, en la Centella, de 6 
áreas: Irada N. , Hipólito Vega y S¿, María Vega. Otro, al mismo sitio, de 12 áreas: 
linda N., Matías Pérez y S. , Diego Martínez. 

Un lote, en Las Lagunillas, de 12 áreas: linda E . , Eulogio Lanero; S., Campo 
de Santa Marina; O., Isidro Lanero y N., Manuela Vega. Otro, en Campo Bajo, 
de 90 áreas: linda N. , Anastasio Pérez; E . , Teresa Carrizo; S., Campo de Cela
dilla y O., camino. Otro, en L a Baguera, de 6 áreas: linda N., Vicente Arias; E . y 
S. , Anastasio Pérez y 0. , camino. Otro, en Los Adilones, de 3 áisas: linda N., 
Isidro Lanero; E . , Carlos Arias; S., AnastJísio Pérez y O., Félix Vega. Otro, en 
Las Bscorrederas, de 6 áreas: linda E . , Santos Arias; O., Bernardo Vega; S., Mar
celo Martínez y N . , Isidro García. Otro en Valiingarbanzo, de4 áreas: linda N., 
Miguel Barrallo; E . , José Magaz; S., raya de Celadilla y 0., Marcelo Martínez. 

'-!» Continuación a la adición al BOLKTÍK Onoui, de la provincia de León, correspondiente al día 28 de enero de 1925, habiéndose publicado estfe 
'wmtinuaoión el día 12 de julio de 1926, en unión del BoLErtH Onoui. de eate último día. 

Idem.. 

Idem.. 

Idem.-, 

francisco Magaz Alvarez Idem. 

I¡cuito Barrallo Martínez 

, Idem; 

Idem. Idem., 



U4 

Nombre del solicitante 

'fí|":: 

f 

U 

4 

Higmio Bal rallo. 

Vicente AoebeB Magaz. 

Pueblo dende radica 
la finca Térmma municipal Situación, cabida y linderos declarados 

Sardonedo. Sta. Marina del Bey 

Idem. 

Antonio Martínez.. 

Domingo Rodríguez., 

Manuel Martínez... 

> Domingo Pérez.. 

. Toribio Kodrigaez. 

1 Tomás Prieto... 

Juan Martínez. 

Lucillo. 

Idem.. 

Lucillo. 

Idem.. 

Idem.. 

Idem.-. 

Idem.. 

. Idem.. 

.Idem.. 

Idem;. 

Idem;-: 

Idem.. 

Idem.. 

Idem.. 

Idem.. 

Lorenzo Alonso...... 

Domingo'Mantecón. 

Mariano Martínez.. 

Domingo Huorga... 

Martín Alonso 

• • Idem;. 

Joaquín Pére 

Filiel.. 

Idem 

Idem 

Idem i . 

Posada de Valdeón. 

Idem.. . . . . . 

Idem... 

Idem.... 

Idem... 

Idem 

Posada de Valdeón. 

Otro, en La Biva, de 6 áreas: linda N., camino; E . , Esteban Arias; S., Cario-
Arias y O., Santos Pérez. Otro, en Campo Arriba, de 0 áreas: linda N., Esteban 
Arias; E . , Campo de Celadilla; S., Santos Pérez y O., Isidro García. 

.Un lote, al Campo Abajo, las Lagunillas, de 12 áreas: lindaN. y E . , camino d» 
San Martín; S., raya de Celadilla y O., Santos Pérez. Otro, en dicho sitio, do (i 
áreas: linda N . , Isabel Fernández; E . , Hipólito Vega; S., Fermín Aries y O., le 
mismo. Otra, en Campo Bajo, de 18 áreas: lindaN., Benito González; E . , Isidro 
Lanero; S., raya de Celadilla y O., Miguel Mayo. Otro, en el mismo sitio, de 18 
áreas: linda l í ; , Fermín Arias; E . , Jbsé Pérez; S . , ya de Celadilla y O., Am
brosio Péree. Otro, eu Los Adilones, de 7 áreas: linda N. , Manuel Carrizo; E . , 
Fermín Arias;.S., Quillermo Martínez y O.-, Simón Barrallo. Otro, en Tomillár, 
de 5 áreas: linda por el N . , con Celedonio Arias; E . , Buenaventura Martínez y S., 
camino. Otro, en Campo de Arriba, de 9 áreas: linda N., Buenaventura Martínez; 
E . , Campó de Celadilla; S.,̂  Pedro García jr:p., Simón Barrallo. 

Un lote, en Campó Abajo, de 14 áreas: linda O., Vicente Arias, v.0 dé Celadilla 
y E . , el mismo Vicente Alias. Otro, al mismo sitio, de 7 áreas: linda N. , Rafael 
Alonso y S., Isidro García. Otra, al mismo pago y sitio, de 6 áreas i linda E . , An*. 
tonió Martínez y Ó., Isidro Oároía. Otro, en E l Tomillár, de ó áreas:'linda N., 
Buenaventura Mai'tínez Pérez y Manuel Carrizo. Otro, en.Los Adilones, de G 
áreas: linda N. , Romualdo Ácebes y 8;, Martín Lanero. Otro, én é l Campo de la, 
Centella, de 10 áreas: linda N., Manuel:CHITÍSIO y S. , Buenaventura Martínez.. 

Un lote, al sitio denominado Santa Colomba, del término de Lucillo, cabida de 
2 áreas: linda E ; , con camino; M., con campó común; P., con ceî ado de Santia
go Pérez Campano y N.,,con qamino. Otro, al sitio denominado Vagneyo, el espi
nó, de 4 áreas: linda E . , Ventura Fuente; M..- y P. , campo común y N., Gobio 
Pérez. Otro, al sitio denominado Prado dé la Sierra, de 2 áreas: linda E . , cercado 
dé Saútos Pérez;;M./ tieiTaj P., herederos de María Nicolás y N., .c¿ini>o camiiu. 
Otro, al sitio Prado de la Sierra, de 2 áreas: linda E.> tierra de "Átitonió Carrera; 
M./.cercado de Rosendo Campano; P., campo común yN.,' tierra de Santiago Pérez. 

Dos terrenos: Uno de 14 áreas: linda E . , campo común;^M.V- Josefa Kicolás;, 
P . ; finca de Santiago Nicolás y Ni., camino público,vOtroj;dé 2 áreas: linda E. , 
finca de Angela Fernández; M. , campo común; P., finca de María Nicolás y N,, 
herederos de'Diego Fuente. " • , - ;, :> -; . ' • ¿ - . -; •: 
; .^Ün'pedazo de terreno, al- pago de-la Laguna, de..9 áreas: linda E:', Bernardo. 
Casti*o;"M;, catopo común; P.j Esteban-Rodríguez y Ñ., finca del expo'nerite. / 
• Un perlázb de tetiTeno, ar sitio denominado, Valdelallama, de-7 !áreas:*ljnda E.\ • 

tierra del.exponente; M;, P.*yN.., campo,coVnún. - :l..l•'v,",.;, " " 
Dos'pedazos de:-terreno: .Uñó,, al sitioJ del Pajuelo, de* cabida de 16 áreas:"íinck 

Ei/canózoj^P. J y N . , campo común y;-3Sl.,:iBiic¿.del .exponénte.-Otrp^ál sitio de. 
yaldelláma, dé 6 rreás: linda Naciente, POniente^Níórte, :cam^--1comú'tiyy -Na-" 
cieñte,'fiucá del récüiTente. "' "''•,:\^.r- ^V;;;;T • -' '• 
\ Uii-pedazo de:teiTdno,.al sitio denonjinado Vallejós, de 7 áreas: linda al Nacieu-

• te y Norte, campo cómúmj'M., tierra del exponen^ y P., Basilio Alonso- J C ; 
j - Un-terreno, .al sitio de las Regueras, de una HectáréálJinda ál.Norte y Naciént' y. 
¡fincas déi. récuiTeníp:y MI y P.; camij6: coinúu.''0.bx»1(8L^lE^j:'derj^aJde|Mwi^> 
de 10 áreas: linda E . , campo común; M.. , tiéi'rá de Loi-etizo Puente; P-. yiN., Pil
cas del exponente. Otro terreno, al pago íde laVFóntárizá, de:3 áî eas: linda Na-
cíente, Mediodía y Poniente ¡campo común y Norté,finca dai^récuri^nte. Otro, al 
'sitio del jardíuj,de 7 áreas y 4 centiáreas: linda N.,' finca dé, José Rámiro.y M ,. 

- • tieria.de Martina Ramiro. > ... ':• . 'y '• '• \ ; •: 
Dos terrenos: Uno de ? áreas 4 centiáreas: Jinda É . , propiedad de Santiago Ca-

" ' " • - - - ' 

Segundo Guerr Soto de Valdeón. 

Victoriano González. Los Llanos do Valdeón 

Idem., 

Idem.. 

•ñera; hoy del exponento; M. y P. , campo'común y E . , lieretleros de Angel ' 
Ipauo. Otro, al sitió del Páyuto, de 5 áreas: linda a! E . , Salustiano Cristró; 

campo común; P., Faustino Alonso y N. , tierra del recuiTeute. .' 
• I Un terreno denominado el Carrizal, de 3 áreas: linda E . y M., campó común; 

P . , otra del solicitante y N. , piados de.Mariano Mantecón y otros. 
-••! Un pedazo de terreno, al sitio denominado Los Cuetos, do 17 áreas: linda E . ; 

'M., finca del exponente; P . , campo comi\n y N. , con el río. 
.1 • Un pedazo de terreno, al sitio denominado el Ardiltullo, do 8 áreas: linda K -

M P . y N . , campo común. 
Un pedazo de terreno, al sitio denominado Los Arrozales, de 14 áreas: liu'i. 

E . , campo común; M., prado de Domingo Mantecón; P . , reguera y N., C l m l ¡ ¡ ' , 

público. 
Un prado, al sitio de Lodión, mide 4,5 áreas: linda N. , prado do Francisco 

rra; S., con prado de Fernando Alonso; E . , coñ prado de José García y *>., c<jr' 
camino servidero. Otra, en Corona de 2 áreas: linda por el N. , con prado de Fian-
cisco de María,* S.f con heredt'ros dé José Alonso; E . f con otra de Manuel Ví<i 
y O., casa de Manuel Pérez. Otra adra, en el mismo sitio, de 10 áreas: linda 
con otra de Isidoro González; S., con el mismo y E . y O., con terreno coinim-
Otx*a adra', en el mismo sitÍ3, de 4 áreas: Huda N., con orra de Francisco do MiiciV 
S. y O., con otra de herederos de José Alonso y E . , con terreno común. Tierra e 
Tras la Mata de 3 áreas: linda N c o n terreno común; S., con tierra y pmd<> 
Francisco de Macía; E . , con el iiiismo y O., con tierra de Domingo Pesqnor». 

Una tierra, on término de Argoya de Frechas, de 6 áreas: linda por N. y^-
camino servidero; S., Fernando liojq y Ek, prado de Manuel Guerra. Otra., en ter
mino do Argoya (loa Lomas), de ü áreas: linda N.t prado de Gabriel Srtdm: í'-") 
prado de Vicente Martínez y S. y O., con el arroyo. Otra, en término de ÍJorumi) 
sitio del Dobro, de B áreas: linda N. , Juan Casares; S.. Laureano Gonzálesi: J'̂ -j 
Manuela Martínez y O., Camino vecinal. Otra, al sitio do Corona, siHo de Sui>i*-
cueva. de it áreas: linda N. , Guraei*siudo Barales y S. y E . , con el cniniui. 
situada eu término do Soto, sitio de Io¡s Ríos, de 6 áreas: linda N., E , y O., '••m L' 
común y S. , prado de Segundo Guerra. ,. 

Una (ierra eu A^üences, linda N., MamiHl González: S.} camino. .Casará• 
rio y S., camino. Otra, on Caíería: linda N. , Isidora Marcos; S. , arrô 'o J 
herederos de Mariano Guerra Oria. Otra, en Valbiestros Cierro, que la. sostien 
sean terrenos comunes. 
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